
INFORME DEL COMISARIO     
   

A los Señores|Accionistas de 

OBRATADÉ S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1t 321 de la Ley de Compañías y 
en calidad de Comisario de la Compañía OBRATADE S.A. he examinado el 
Balance ral al 31 de Diciembre del 2010, los Estados de Resultados, 

Inversiones de los Accionistas y de cambios en la situación financiera, por el 

año terminado en esa fecha. 

Adicionalmente, mi examen se efectuó de acuerdo a los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador.   

Res 

 


